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PLUTA lidera con éxito la venta de
la unidad productiva de Grupostop,
salvaguardando 59 centros
dermoestéticos y la totalidad del
empleo
31 de marzo de 2025 · Madrid

PLUTA Abogados y Administradores Concursales, SLP,
bajo la dirección de su socio director en España, Xavier
García Esteve, designada Administración Concursal, ha
logrado gestionar con éxito el proceso concursal del grupo
empresarial Grupostop, concluyendo satisfactoriamente
con la venta de su unidad productiva integrada por 59
centros dermoestéticos y 323 trabajadores.

El proceso concursal de Grupostop se inició el 3 de octubre
de 2024 ante el Juzgado Mercantil nº 5 de Barcelona, bajo
la dirección del Ilmo. Sr. Florencio Molina López,
destacando por su agilidad, transparencia y eficacia,
principios rectores también defendidos por la Comisión
Europea en la futura Directiva sobre armonización del
derecho de insolvencias.

La operación, que fue planteada inicialmente en la
modalidad pre-pack, destacó especialmente por la
complejidad jurídica que presentaba, relacionada con la
interpretación del concepto de Persona Especialmente
Relacionada (PER), regulada por los artículos 282 y 283 del
Texto Refundido de la Ley Concursal (TRLC). PLUTA,
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mediante un informe exhaustivo liderado por Xavier García
Esteve, concluyó que la participación minoritaria de un
socio común en la sociedad adquirente (Nupeca XXI) y la
sociedad matriz del grupo concursado no determinaba la
condición de PER del adquirente.

Esta interpretación restrictiva fue confirmada finalmente
por el Juzgado Mercantil nº 5 de Barcelona, tras aclarar
expresamente en su auto de 4 de diciembre de 2024 que
Nupeca XXI no reunía la condición de PER, permitiendo así
una operación de venta que no implicaba sucesión
automática de la deuda concursal (art. 224.2 TRLC) y
maximizaba, en consecuencia, la recuperación para los
acreedores. Este caso supone un precedente significativo
y pionero en la aplicación práctica del artículo 224.2 TRLC,
abriendo un nuevo horizonte interpretativo alineado con
las mejores prácticas europeas y las recomendaciones de
la futura Segunda Directiva de Insolvencias.

El éxito de la operación ha sido ampliamente reconocido
por todos los actores involucrados en la operación,
incluyendo asesores jurídicos de primer nivel como
Garrigues y Cuatrecasas, así como los asesores financieros
ARGOSS Partners. De manera especial, la comunidad
jurídica ha valorado positivamente la transparencia y
claridad aportada por PLUTA durante todo el proceso,
factores clave en la adjudicación al mejor postor, que
garantiza la continuidad de la actividad empresarial y la
preservación de todos los puestos de trabajo.

Desde PLUTA reiteran su compromiso con soluciones
innovadoras, transparentes y eficientes para gestionar con
éxito procesos complejos de insolvencia y

de prensa en www.pluta.net

https://www.pluta.net
https://stage.pluta.digital/es/


Comunicado de prensa

Acerca de PLUTA

PLUTA  ayuda  a  empresas  en  situaciones  legales  y  económicas  difíciles.  Asiste  en  reestructuraciones,  transacciones,  la  reorganización  y  el  mantenimiento  de  su  actividad  en
situaciones de crisis o insolvencia. En caso necesario, los expertos en reestructuración de PLUTA también asumen funciones de dirección en las empresas afectadas.
Desde su fundación en 1982, PLUTA no ha parado de crecer y, a día de hoy, tiene cerca de 500 empleados en Alemania, España y Italia. Más de 290 expertos en empresa y gestión,
abogados  y  expertos  en  derecho  de  la  empresa,  asesores  fiscales,  censores  jurados  de  cuentas,  contables  certificados,  economistas,  expertos  en  banca  y  contabilidad,
ingenieros y especialistas en administración concursal, muchos de ellos multititulados, garantizan unas soluciones viables y económicamente fiables.
PLUTA se encuentra en el grupo de cabeza de las sociedades de reestructuración, como demuestran los escalafones y distinciones de INDat, JUVE, The Legal 500, Who’s Who
Legal, brand eins, Wirtschaftswoche y Focus. Encontrará más información en www.pluta.net.

reestructuración empresarial, contribuyendo
significativamente a la sostenibilidad del tejido
empresarial español y europeo.
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